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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan 
d i v e r s o s  a r t í c u l o s  d e  l a 
C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e l 
Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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sustituidas por el Centro de Conciliación especializado 
e imparcial que tiene como finalidad mediar entre 
los trabajadores y los patones; así mismo, plantea la 
manera en cómo será designado el titular de dicho 
Centro.

El Congreso tiene facultades para conocer sobre 
el tema; así mismo, en los artículos 74 y 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
establece los ramos por los cuales los Congresos 
Locales no pueden legislar, por lo que se descarta que 
la materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación.

En este sentido, y de acuerdo a la reforma federal 
publicada en el año 2017, la propuesta va encaminada, 
a otorgarle competencia al Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo en materia laboral, de conocer 
y resolver las controversias de los asuntos que no se 
resuelvan en el Centro de Conciliación de los conflictos 
que susciten entre el patrón y trabajador.

Así mismo, en el artículo 2° transitorio de dicha 
reforma refiere que “…El Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas deberán realizar 
las adecuaciones legislativas que correspondan para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto…” por 
lo que es imperante que el Congreso del Estado 
establezcas las bases normativas para que se lleve a cabo 
los procedimientos necesarios para la implementación 
de los mecanismos en materia laboral.

Finalmente los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora, encontramos que no se advierte 
inconstitucionalidad alguna en la reforma que se 
estudia, proponiendo declarar ha lugar para a admitir 
a discusión la presente iniciativa.

Por lo anteriormente analizado, esta Comisión 
con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente 

Acuerdo

Único: Se declara ha lugar para admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que se reforman los 
artículos 67, los inciso b), g) y h) de la fracción I, así 
como los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 
83 y 89; y se adicionan la Sección VI, del Centro de 
Conciliación, con un artículo 98 B al Título Tercero 
A Capítulo I, de los organismos Autónomos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que se reforman los artículos 67, los inciso 
b), g) y h) de la fracción I, así como los incisos a) y b) 
de la fracción II del artículo 83 y 89; y se adicionan 
la Sección VI, “Del Centro de Conciliación”, con un 
artículo 98 B al Título Tercero A Capítulo I, “De los 
Organismos Autónomos” de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por los diputados Fermín Bernabé 
Bahena, Antonio de Jesús Madriz Estrada, Francisco 
Cedillo de Jesús, Sergio Báez Torres, Teresa López 
Hernández, Cristina Portillo Ayala, Zenaida Salvador 
Brígido, Sandra Luz Valencia, integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena, de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso de Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 22 veintidós de mayo 
de 2019 dos mil diecinueve, dentro del Primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

A partir del día 6 seis de mayo de la presente 
anualidad, se llevaron a cabo diversas reuniones 
de trabajo, para estudiar y analizar la presente 
Iniciativa; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

El presente Dictamen, atenderá sí la materia a 
que se refiere es competencia de esta Legislatura, en 
atención de las atribuciones que la Federación le delega 
y en un segundo momento analizar si la propuesta es 
congruente con el marco jurídico de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. 
 
La iniciativa en análisis tiene como objetivo desaparecer 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje para ser 
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 11 once de junio de 
2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




